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RESOLUCION de la Delegación Provincial de \.Je·
Tona por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚblica en t'Oncreto de la inf~talaci6n e.lértrica que
se cita.

CumplidoR los tramite~ reglamentarios estableCIdos en lOS
Decretos 2617 y :.l619/196-6 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la «Empresa· Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana e. A.», con domic1llo en Bar
celona paseo de Gracia. 132. sol1citando autorización pa{'R la
instalación y declaración de utilidad pÚblica, a los efectos de
la imPóSlc16n de servidumbre de paso de la linea eléctriea cu·
yas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 9 de la linea Palafrugell
Palamós-Castillo de Aro.

Final de la misma: En la E. T. 8.110 (lOO KVA.J, 4ue se
emplazará en terrenos propiedad. de don José Maria Capellá.

Término municipal: Montrás.
Tensión de servicio: 25 KV
Tipo de línea: Aérea, trifáSica de un solo cirCUito.
Longitud en kilómetros: 0,494.
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadradGS de seccián
Material: Apoyos de madera. aisJadores de vidrio.

Esta Delegación Provincial en cumplliniento de 10 disp~es
to en los Decretos 2617 y 261911966 de 20 de octubre; Ley
1011966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 d4e julio, y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
TransI'ormacloras, de 23 de febrero de 1949 (mOd.1ficadó por
orden ministerial de 4 ctt' enero de 1965), Y en la Orden mi
n1Iterlal de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

~utor:lzar la instalación de la linea solicitada y declarar. la
utilidad pública de la m1Bma a los efectos de la imPOsiCión
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de aiZada
ante la. Dirección General de la Enerjía en plazo no su:per:ot
a quince dlas. a partir. de la fecha. de E:sta publica.e:rlóu.

Qerona, 8 de octubre de 1969.-EJ Delegado ptoVInclal. For·
mondo DI.. Vega.-9.7fi9.{).

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Gra,..
nada por la que se hace público haber. sido cadu
cado el permiso de investigación que ,se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber:· Que ha. 81do caduQ&d.o por renuncia del inte
re8ad.oel atgulente permiso de investigación minera:

Nú'rnero 29.626. Nombre:. «Rafaela». Mineral: Falsa ágata.
Hectáreas: 10. Término municipal: Illora.

Lo QUé se hace PÚblico, declarando franco y rel1strable el
terreno comprendido en su perirnetro, excepto para sustancias
reéervadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridOs ocho días hábiles. a partir. del siguien
te al de ...ta pubUcaci6n Ilatas soUeltudea debertln preoental'
se, de di.. a'reee treInta hQ...., en éSta Ot!lePél6n Pi'<lY!nelal.

Oranllda, la dé septlernbre de 19119.-El ~élePdo provtllelol,
José LUis JOrdána.

RESOLUCION de la Delegact6'n Provincial de Gra
nada por la que se hace públfco haber stdo cadu
cado el permiso (le investigación que se cita.

La Delegación Provincial deJ MlnlsN'rio de Industria en Ora-
nada. hace saber: Que ha sido c~C:u.:.:a,.do ,por renuncia del lfite
resado el siguiente permiSo de investigación mmera:

N-Q;mero 29.883. Nombre: «Elo». Mineral: 8etpentina. Hectá
reas: 55. Término mwud.pal: GUeJar4l1erra.

Lo Que se. hace público, haciendo constar Que la .zona don
de radica este oermt¡o se encuentra 1i1Qlidd.a en la Resolución
de la Dirección GeneraJ de Minas de 11 de enero de 1989 (<<B~
lelin Oflelal del ltstaelo. de 16, mlmero 14). por la que se su...
pende el de....ho de petleiotlde perml8<JS ele Inveetl¡aC16n Y
concesiones dIrectas de explota.cl6h para toda clase de mine
ral.. metálicos.

Gl"JUlllda, 13 de septlembre de 1ge9.-El Oel.,8do provlncla~
JOIé LIII8 Jordana. .

RESOLUClO~ de la Delegación prrmncial <le are'
_ "por la que se ""torio" eulmlnl8tT"tivem...te y
.. declar" le uillf<led páblloa <le ltl I1l8t1JlCl4lón q...
se oIta. (Expediente 1.0B6/A. 'r,)

Cwnplldelo los trámites "ll_tal'1"" en el expediente In·
coado en esta Dele!Ja(}ibn Provincia.l a JUstanGia de cC1a.. S.
vIlIllna de Eleetrlel<!a<l, S. A.., con d<lmIcIllo en Granad.. E...

t;riol' imposición de servidumbre forzosa de paso de la instala
cudo del Carmen 33-39, solicitando la autorización administrar
tiva y la declaración de utilidad pública a los efectos de la pos
ción eléctrica. cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Linea aérea de alta tensión, dobie cirCUito, a 66 KV., con
aislamiento para 70 KV., con una longitud aproximada de 10 ki
lómetros, desde la subestación «Atarfe». en térJilino mmletpal
de Atarfe. hasta la subestaci6n «Camino de Ronda.», en las
afueras de Granada En primera etapa la línea. funcionará
a 25 KV..

Esta Delegaclón Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
toen los D.ecretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967, de 22 de julio; Ley
de ?4 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Elécti'l
cas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Orden m111isterl.aJ.
de 28 de noviembre de 1968. V la Orden de 1 de febrero de 1968.
ha resuelto·

Autorizar administrativamente y declarar la utilidad. pl1bU~a

a los efecto<, de la posterior imposición de la servidumbre for
zbsa de paso de la referida instalación eléctrica, conforme al
anteproyecto prest'ntado, suscrito en Sevilla el 14 de abril de
1009 por el Ingeniero Industrial don Antonio Martínez Sancho.

Para la aprobación del proyecto de ejecución y para la 1Iíl
posición forzosa de servidumbre, «Cía. SeVillana de Electrici
dad, S. A.», presenttu'á en esta Delegación tal proyecto r la
relación de propietario..c: at'ectados con los que no haya acuerdo
respectivamente.

Esta Resolución no es definitiva en vía administrativa, por
10 que, sin perjuicio de su cumplimiento, puede ser ·tecurrlda
en alzada ante la DIrección General de Energia y Combustible"
en el término de quince días,

Granada, 10 de octubre de 1969.-EI Delegado provincial.
P. D.. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.......:9.9O&.c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra-
nada por la que se autortza administrativamente,
se aprueba el proyecto de. ejecución cU la Instala
ción. eléctrica que se etta y se dedla'/'a la utf1'kUu!
míblica (Expedien.te 1.!olIA. T.!

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1Il
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «Cia. seVi
llana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen 33-39. solicitando autorización adminIstra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración 'de
utiltdad pública de la instalación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Derivación en alta, tensión subterránea a 8110 KV. Y caseta
sub*erráneo con transformador de 400 KVA., que se denOlUitia
rá «La Presentación». en la calle Gran Capitán, de esta J.oea..
lldad,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo d1sp~sto

en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de 20 de ocñiubrej Ley
1011966, de 18 de marzo; DeeretQ 1755/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noViembre de 1939; Reglamento de Llneasde Alta
Tensión, aprobado por Orden ministeria.l de 23 lile febrero de
1949, Y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968·, ha 1'e"
suelto acceder a lo Rol1citado con arreglo a las condiciones si
gUientes:

La.s obras se ajustarán en 10 que no resulte modificado por
la presente o por 1M peque1'í.as variaciones que, en sU eMo, pue"
dan ser autorizadas al proyecto presentado, con 1l:lS obligadas
modifitacioneB que resulten de su adaptación a. las InstrubelO
nes de caráeter general y Reglamentos vigentes, quedtmdo so
rnettde.s las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegael6n.

Se observarán lOS condicionados emitidos por' el excelen
tísimo Ayuntamiento de Granada. salvo en 10 Que se opOne al
articulo 29 del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partit
de la publicación en el «Boletín Oficie.l» de l' prOVincia.

El pettci'Jnario dará cuenta por escrito del comienzo.y ter..
mlD.aci6n de las obras, a efectos de reconocimiento y extenaitín
del acta de puesta en marcha.

Declarar la utilidad pública a los efectos de la PQSterior
imposiclón de servidumbre forzosa de paso, en las oondlcicmeS.
aJqance y lllnltaelone' del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18
d' mano, aprobado por Decreto 2619/1966.

La. presente Resolución no es definitiva en v1a adnUntstra
Uva, PQl' lo que, sin perjuicio del cumplimjento d.e la ml.iIDa•
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección aenera1 de
Energía y Combustibles en el térm1no de quince cifRa.

Granada, 11 de octubre de 1969.-11:1 DelegadO provln~
P. D., el Ingeniero Jefe de la aecellm de Industl'1a.-9.Il4l'l..c.


